
«Patología y Clínica quirúrgicas» (Facultad de Medicina), 
21 plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1075, de 23 de agosto, por el que se regula el sistema 
de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real De
creto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1076 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las' menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para sVi conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

28249 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turnno libre, para la provisión de 
13 plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, en la especialidad de «Pedia
tría y Puericultura» (Facultad de Medicina).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Univer
sidad que a continuación se indican:

«Pediatría y Puericultura» (Facultad de Medicina), 13 plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sistema 
de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real De
creto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

28250 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión de 
ocho plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, en la especialidad de «Psi
quiatría» (Facultad de Medicina).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Univer
sidad que a continuación se indican:

«Psiquiatría» (Facultad de Medicina), ocho plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sistema 
de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real De
creto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de l de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo

máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para sú conocimiento y efectos.
Dios guarda a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

28251 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso- 
oposición, en turno libre, para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Microbiología y 
Parasitología» de las Facultades de Medicina de las 
Universidades de Bilbao, Santander, Granada, Ovie
do y Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio, y en la Orden de convocatoria de 22 de junio 
de. 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
en tumo libre, para la provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Microbiología y Parasitología» de las Facultades de 
Medicina de las Universidades de Bilbao, Santander, Granada, 
Oviedo y Extremadura, constituida por los siguientes señores:

Admitidos
Don Antonio Rodríguez Burgos (D. N. I. 27.953.442).
Don Francisco J. Goirlena de Gandarias y de Gandarias (do

cumento nacional de identidad 14.884.581).
Don Ricardo J. Landínez Lagunero (D. N. I. 12.059.888).
Don Juan José Picazo de la Garza (D. N. I. 2.476.920).
Don Jesús Fuente Salvador (D. N. I. 13.651.681).
Don Julio Sánchez Buenaventura (D. N. I. 22.492.233).
Don Francisco Martín Luengo (D. N. I. 50.017.245).
Don José Prieto Prieto (D. N. I. 7.763.886).
Don Antonio Cándido Gómez García (D. N. I. 6.508.275).
Don José Elias García Sánchez (D. N. I. 7.776.961).
Doña María del Carmen Maroto Vela (D. N. I. 499.794).
Don José Luis Arribas Llórente (D. N. I. 17.808.109).
Don Ramón Cisterna Cáncer (D. N. I. 17.825.404).
Don Rafael Nájera Morrondo (D. N. I. 328.563).
Don Luis I. Gómez López (D. N. I. 17.811.137).
Don Andrés Moreda Vázquez (D. N. I. 17.672.045).
Doña María Beltrán Dubón (D. N. I. 36.879.338).

Excluidos
Don Ramón Díaz Garcia (D. N. I. 15.736.547). No adjunta cer

tificado de función docente o investigadora.
Don Ramón Gálvez Vargas (D. N. I. 23.717.568). No acre

dita cumplir tres cursos completos de función docente o inves
tigadora.

Don José Miguel Arévalo Alonso (D. N. I. 12.133.056). No ad
junta certificado de función docente o investigadora. No acom
paña escrito de presentación de un Catedrático de Universidad 
o Escuela Técnica Superior. No presenta informe de la Junta 
de Facultad o Escuela Técnica Superior. No declara el compro
miso a que se refiere el Real Decreto 1557/1077, de 4 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 5).

Don Francisco Soriano García (D. N. I. 27.166.840). No enu
mera qué requisitos reúne de los comprendidos en la norma 
segunda de la Orden de convocatoria. El certificado de función 
docente carece del. visto bueno del Rector. No adjunta escrito 
de presentación de un Catedrático de Universidad o Escuela 
Técnica Superior. No presenta informe de la Junta, de Facultad 
o Escuela Técnica Superior. No declara el compromiso a que 
se refiere el Real Decreto 1557/1977, de 4 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» del 5).

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al 
de su publicación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de octubre de 1977.—El Director general, por dele

gación, el Subdirector general de Profesorado Universitario, 
Juan de Sande Simón.
Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

28252 RESOLUCION de la Universidad Politécnica de Va
lencia por la que se hace pública la relación de as
pirantes admitidos al concurso-oposición selectivo, 
turnos libre y restringido, para cubrir 27 plazas a 
nivel auxiliar, vacantes en la plantilla de dicho 
Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas 4.1, 4.2, 4.3, 
4.4 y 4.5 de la Resolución de la Universidad Politécnica de Va
lencia de 27 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de


